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NOTICIAS. ESTRANGËRAS.V ;

, Los ojos de la Europa están fijos sobre Inglater-
ra para ver el modo con que ha de tomar la revolu-
ción de l /Por tugal. Todo lo que sobre este punía di-
gan los periódicos ingleses se hace sumamente' inte-
resante. v> La revolución de Portugal , die« el Mor-
ning Chronicle en nada nos sorprende: ya desde mu-
cho t iempo la preveíamos, y aun cre iamos que hu-'
biera precedido á ios movimientos de Ñapóles ; pues
estábamos bien instruidos del verdadero estado de Por-
tugal , que había venido á ser una colonia, cuya ma-
tri z era el Brasi].. Ademas de la humillación que sii-'
f r ía, el -pueblo había caído eu la mas baja degrada-
ción;-: veía una nación estrangera, cuya política le'era
desconocida egercer una inf luencia poderosa en todos
sus negocios , y feabia sido por grados despojado de
los empleos de confianza y lucro ea la adminis t rac ión.
Los nobles que habían seguido ala fam i l i a real , gas-
taban locamente las rentas de sus propiedades euro-
peas." . ,

La reunión de todas estas pausas había 'sido en es-
tremo contrar ia á su Comárcio que desde mucho t iem-
po era en te ramente nulo. Nada podía ser peor mn-
uíjado , que la administración de justicia y ki hacien-
da públ ica. Las tropas cies'de mucho t iempo ca'feciart

- de paga y vestuár io, lo que sabia perfectamente Lord
Baresford, cuando dejo á Lisboa para trasportarse ai
Bi'asii. La época <Je sn part ida co inc ide con ia de
la revo luc ión "de España , y podía.entonces muy bien
just iprec iar las consecuencias da un egemplo ssmejím-
te. At ravesó ei At lant ico para haaer conocer al Rey
la opinión del egercito y de las c iasen i l us t radas do
P o r t u g a l, y nose "habrá detenido en aíi;uiír que en
caso tan apurado no podií responder de la fidelidad
de Ins t ropas mient ras hubiere en Portugal una au-
toridad superior á la suya.

"Si gobierno del Brasil á creído pal iar el uní ya
que no remed ia r lo , env iando fondos para pagar ¡as
tropas. Ha quedado engañado. La u I l im a guerra dio
al careno portugués una seguridad que trunca había
tenido y en sus campanas ea la península babia gus-
tado el s:ibor de una constitución que no conocía en
su p a t r i a: había combat ido con los españoles bajo sus,
b a u l e r as constitucionales, y es na tu ral suponer que
corno vecinos, los por tugueses habrán par t ic ipado de
las glorias que han coronado los t r iunfos de España.

EA consecuencia de todas estas consideraciones na-
da -¿¿trafhmos de. lo sucedido : no seria p ruden te an-
ticipar resultados , ó sacar consecuencias de Jos por-
menores que sabemos ; pero nos será licit o decir qua
si la misma causa y los mismos principios han t r iunfa-
do en Nápoles y en- España , á pesar de la presen-
cia del poder egecutivo , es muy probable que tr iun-
fa rán también en Portugal."

La. formula del juramento que prestaron loi delà

jun ta de Oporto es como sigue: juro por los santos, evan-
gelio» obediencia á. la junta provisional establecida ,po.r
el gobierno'supremo del 'Reino que debe regir era
nombre de S. M. D. Jüan VI Hasta la reunión de las
cortes que convocará para formar la constitución por-
tuguesa. Juro obediencia á estas coríes y á la consti-«,
' túcion que nos darán, conservando por bases la reli-
gion católica romana y la dinastia de la serenísima
casa de Braganza.

Los miembros de la junta provisional de Oporto
Antonio dé Silva Pinto , presidente: Combrei-

ras, vice-presidente , D.'Jorge Terreira Barges, D.
José de Silva ÇaValho , ï). N. Gomez de Castro , se-
eretarvo. El dean de la Catedral, p o r ei clero: D.
Manuel Fernandez Tomas , por la magistratura : Cer*
r íes, D. Pedro Leste, con ia nobleza: D. Francisco
Sairir-Luis por la universidad : D, Francisco José da
Barros Línia, por el comercio D.Juan da Cunha San-
to ÍVÍahou , y D, José Maria Javier de Castros poc
la provincia de Tras-os-montcs : D. Joíé de Mello»
Castro Àbren y D. Roque Ribeiro d' Abranteã Cas-
till o Branco, por la provincia de Beira. ' /

En los ; periódicos dò Nuremberg se lee: En Ale-
mania no se había mas que 'de la revoluc ión de Na'po-
les y dei pa r t i do que tu rnarán cou respeto á esta Rei-
no las grandes potencias. Muelns cartas par t icu lares
de Viena cou f t rumn nuevamente lo que hace días se
decía : que aqu¿l gabinete no había aun- trazado un
plan fij o , y 'qué en consecuencia no habia por su par-
ta la menor intervención en' lo's asuntos de Ñapóles,
á pesar de his numerosas reun iones de tropas aus-
tríacas en la alta I ta l fa. Pero al mismo t iempo con-
t i n úa asegurándose que no se abrirá por .ahora nin-
guna comunicac ión d ip lomát ica-con el nue YO gobier-
no. Este par t ido provisional parece común á otras
potencias : asi , no solameivte el duque de Gallo euvia-
'dó como min is t ro á Viena no ha podido pasar de Cla-
gsafüfh , sido también el príncipe Emil io San Se-
veriuo embaja'dor en Londres, y encargado de una
misión par t icu lar acerca del emperador de Rusia no
ha podido obtener del Conde Goiowkin minist ro de
Rusia en V iana 'el v i s to bueno á sus pasaportes sin
.los cua les no p'ue-Je enrn ir en Rusia ni aun en Po-
lonia. Pero como todo esto no es mas que provis io-
nal , se  supone qu¿ este asunto será t ratado á fon-
do en las conferencias anunc iadas para primeros ds
octubre , no en- Pest coaio se habia de te rminado ai
pr incip io1, sino en Tropau en la Silesia austríac», e«
que asist i rán los ministros de las cinco grandes po-
tenc'uis , y aun se añade que á - mediados ¿lai mismo
mea t e n d r án en la misma' ciudad my* entrevista loa
emperadores de Russia y Aus t r ia }  y el rey de Pruria»



"STTos" perl o'fïi cos de Baviera suponen ericas po-
tencias del norte unas miras tan pacíficas , no lo
hace asi uno de Londres conocido por muy liberal,
que dice que « eptre los ,tres  soberanos de Austria
de Rusia y de' Prüsia , -acaba de determinarse que
un egercito austriaco marchará desde lu.ego sobre
Ñapóles para [echar por tierra la constitución y
volver al rey sw antigua autoridad. Esta disposición
es conforme á un tratado firmado en i8 i¿> porei
cull la corte de Viena se const i tuyó garante del
trono y de los estados del rey dé Ñapóles contra
enemigos esteriores é iritëriores. Eli consecuencia se
enviará también un egercito para someter la Sici-
l ia , y1 sé dejará guar'riic'ioít en aítfíbos reinos. Se
añade que una poderosa escuadra rusa debe'cruzar
el mediterráneo , tal vez contra españoles, napolita-
nos y Sicilianos. « Nosotros creemos que todo esto
son' s'ueñós' : harto trabajo tiene cada cual'en, su
casa para meterse en la del vecino.

Acaba de publicarse en Venecia una orden del
gobierno contra la sociedad de los carbonaros, la
cual ¿ice en sustancia.

v La sociedad de los carbonaros que se ha esten-
dido en los estados vecinos , procura hacer proséli-
tos en las provincias del ïimperio. Según los iníbr-
nies qué se han tomado se han llegado á conocer
las miras perniciosas de esta sociedad , las cuales
se comunican á todos sus miembros por medio de
sus gefes. fi)e orden de S. M. y para instrucion
de los subditos del imperio hoy dia se publican.
Él fin de tos carbonaros es ía desírucion de los
« -.  r ' -  ' '  ; > i- .  '
gobiernos. Como los que tienen conocimiento de
(e'sta intención , y se asocian sin embargo con los
carbonaros y se hacen cuJpablés de alta traición , y
como aquellos que no han detenido los progresos
,de esta sociedad , ó han dejado de denunciar los
miemfcros de ella, sen complices del miamo deljto ,
y como tales sujetos á las penas impuestas por la
ley ; se manda que desde la presente fecha nadie
podrá por pretesto alguno escusarse1 con su igno-
rancia del fin que se proponen los carbonaros.
En consecuencia cualquiera que entrará en dicha
sociedad , ó habrá dejado de atajar sus progresos,
o de denunciar [sus miembros , sera juzgado por
ios artículos 52, , 53 , 54 y 55 de la primera
parte del código de delitos : el artículo ¿3 , con-
dena á la pena de muerte á los culpables de alta
traición , y los 54 y ¿5 condenan á prisión por
la vida á los que teti iendo indicios de conspira-
ción no denuncieu á los culpables.

C* l

Se decía que el ¿j de setiembre debían concluirse
las declaraciones de los testigos contra la Reyna;
y parece que varios de los qué estaban en Francia
se han sobrecogido al saber el mal recibimiento
que se hizo á ñlguhOÉ en Doavres,, y se han fuga-
do, sin haber esperanza de reunirlos. Los defenso-
res de Ía Reyna están convencidos cié que fácilmen-
te podran probar ¿la falsedad de las declaraciones
y dispuestos á pedir que continúe el proceso, y no
se di f iera, Como parece que piensan.

Créese que r^> se hará ya caso de la cláusula del
divorcio ; y que la mayoría de Los obispos ha decía-
.rado que, consideradas todas las circunstancias dei
negosio, no pueden conc i l iar esta .cláusula del bilí
con los principios de la religión cristiana.

Él Rey de Francia se ha servido espedir úh de-
creto para a r r e g l ar d e f i n i t i v a m e n te la composición ¿
de los colegios electorales , eu el que se señala

el dk en que se h.an de publicar las listas , ïa
época en que han de cerrarse, y prescribirse'di-
ferentes réglaî  para dar á las operacioaes mas reí
gularidad , y á los ciudadanos mas garantia.

Pará e'! mismo objeto ha dirigido el ministro del
Interior Mr. Simeón una circular á todos los pre-
fectos , eu que les indica los medios de l levar k
.debido efecto la orden del Rey , y ios motivos
que ha tenido el Gobierno para dictarla. El mas
poderoso de todos ha sido el ev i t ar los fraudes
que suelen cometerse en semejantes casos.

En París se esparcen mas cada día varios ru-
more's" acerca de Id próxima disolución y de la re-
novación completa de las cámaras de los Diputa-
dos , fundándose falsamente para ello en una cir-
cular del ministro del interior , que recomienda ä
los prefectos que . fijen por las ^esquinas las listas
de los electores tanto de partido como de depar-
tamento , desde ahora hasta el dia s.o. El art, 'a°
de la ley del 2,9 de junio liítiíno dice que las jun-
tas de departamento .deben componerse délos elec-
tores qye paguen mayor contribución en numero
igual en cúádrtiplo del total de electores del de-
par lamento; y asi era indispensable formar y fi -
jar en los sitios públicos la lista general antes
que se determinase cuáles eran los que mas con-
tr ibuían ; y según la publicación d'0 las listas , de-
be preceder un mes á lp  menos á ía apertura do
las juntas ; por lo que es físicamente imposible
que se convoquen antes d.e fines de- octubre.

Semejantes rumores son pues verdaderos sueños
de los enemigos de las instirucúones constifuciona-
les , y en breve se ha conocido la falsedad de ta-
les noticias, convenciéndose que salían tam-bien dfe
la boca de especuladores siniestros , que están ju-
gando á la baja del »umerario y á la da la li -
bertad.

Tx>dos los cuerpos militares se haa apresurado á
dirij i r á S. M. , por el conducto del min is t ro de
la Guerra , ias mas reverentes esposiciones , ex-
presando su indignación contra los autores de Ia
trama de'l 19 de agosto , y renovando su adhe-
sion inviolable á la augusta familia de los BOTbOnej»

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

CORTES.

Concluye la sesión del aã.
A insinuación ciel señor presidente, que manifestó

los sentimientos patrióticos de, este interesado, se
mandó pasar recomendada al gobierno su sol ic i tud.

La comisión de agr icul tura, consiguiente á las adi-
ciones de los señores Salazar y Romero Aipuente pre-
sentó refundidos los dos artículos sobre el ganado tras-
h u m a n t e, que fueron aprobados después de alguna
discusión, no ^admitiéndose una adición del señor
Sierra Pambley, en que pedia se esceotuasen ciertos
teireno.s.-jzSe leyó la indicación del señor Carrasco, pa-
ra qnç Los bueyes de las carreterías no puedan dis-
frutar de mas postos que los que están concedidas á
los ganados t rashumantes. Después de una observa-
ción que hizo el señor Lopez (don Marcial), se
dédaró proposición, y i.a l ec tu ra.

Se. leyeron por segunda vez hs 19 proposiciones
xSel señor Martel , sobre reforma de catedrales co-
legios y demás clero secular, admitidas á discusión,,
s'c pasaron á la comisión eclesiástica.

:Se  ¡eyó un oficio del SP ño r ministro de la gober-
nación , relat ivo á que -habiendo S. M. considerado
íos -ttiu-chos- é Hfipo.rtant·es «egocios. que so hsLjan pen-
diemes en las cortes y cuya resolución es no me-



nps in,te-r.8M.nte- q nt» -u rae n t e; usando, de Ja, facultad .que
la concedir t1! ar t ícu lo T O? de 1ft Constitución tiene por in-
dispensable quii las ^ Corles se airyan proroger sus, sesiones
poi' un »'ics mas. El señor conde de Toreno insinuó no
>st> sabia, si siendo à petición del Hcy la prorogacion' de
ps Corles , debía haber ó no lugar à deliberación. El se-
¿or Calatrava manifestó , que pues debía preceder una
resolución del congreso era necesaria su deliberación. El
señor -Muñofc-Torreno propuso se pasase el mensage-de
SÍ Si- a la comisión de/ legislació« , para que estendióse
\ff inioutív de decreto conforme à sus dictamen. El-señor
Espiga di jo, que las Corles desde luego podían proro-
gar.se por un mes k petición del Bey, y asi no debía,pa-,
sars« u la comisión- el mensage de S. M. El señ.or pre-
sidente contestó que 1» comi.M.on estenderia en todo caso
la* minuta de decreto que correspondiese. Se acordó, "que
pasase a la- comisión primeva de legislación.

No hubo lugar k votar sobre una indicación del señor
Ledesma, en orden a que enei articulo 2.° del,proyecto dé
ley acercado ganados trashumante.*  , &c., donde dice que '
no se les impida pacer en los pastos comunes de los pue-,
hh>s> dei tTilïuUo , se añadiese, «sin hacer estancia nías
qúe: la de- descanso."

<Er seíior boscoso presentó; a nombre del autor doco>
ejeni:p!ac«s da ttna.obwa., con el t'vltuto de Idti&s- sobrie-
el. si-jitama military, 0 tía de q;uc se colocasen. e¡n; ]», b¡—.
bljoteca de las Costes-. Se maadaron, pasar, à Ia,cpm,is.ioa5,
auteä de ser entregados en la bibiiQiecn^Siguii la diseur
síon.' sabré reí'orma de regulares, E) señor Dolarla, im-
pugní') í'i íu'ljcuh) primero corno mJHsto, en su sentir, ya
por l'alta de autoridad y ya por íalla de va/on. Yo veo
dijo' nía reacio por una l'íñca iodo lo q uè. es del resorte de
la' jurisrncckm temporally lo que esclusivaiuarile pertenece
à 'lk eclesiástica. U

Se trata a<jm -de la supresión absoluta\de ciertas orde-
nó» veligiosas. 'En l«s electos civiles no dudo de la; au-
toridad de la jimsdjcdou temporal.,, así como wo,- puedo.
recoöscerlu respectado ios electos eeixssuíslkos. He dieho
también q«e el articulo.- HO es.tá í'uuxludo en razpn } porque
se da pot svtpueslo , que la supresión es conveniente y
aun necesaria , pero, es menester, saber sv esta necesidad
es absoluta , en cuyo caso la supresión lo .seria igual-
mente, mas si la necesidad es parcial, la uiedida que
Sff adopte debe serlo del mismo modo.

'Yo no veo ni concibo la conveniencia ni util idad que
puede resultar de la supresión de estos regulares, y aun
me parece, que por prudencia y por política eran los
únteos que deberían quedar. Si la nación necesita do los,
bienes que poseen, eche, mano de ellos, en horabucna,
psro para eso no Ita y necesidad de destruir el instilXil o
etc. El señor Martiucz du la Uosa amicato eu el sen-
tido de la comisión a las. reflexiones del s.eùor preopi-
nante.

'El señor Navas d i jo, que reparaba en la palabra todos
Jos monasterios de! articulo »porque estaba persuadido de-
que aunque la comisión no había pensado en compren-
der à las monjas , podia inferirse que si, de la generali-
dad con que está espresado : por lo demás fue de pa-
recer , que no debían suprimirse todos - los monasterios,
sino solamente aquellos, que el gobierno hallase medios
de ocupar en establecimientos útiles, pues lo contrario se-
ria condenar à la. ruina,3oo edificios, que según su cal-?
calo yaiian mil doscientos millones.

El señor conde cíe Toreno se hizo cargo de lo espues-
to por el señor Navas , y sostuvo el dictamen de la co-
misión. Lo mismo hizo el señor Yitorica. El señor Ca—
sasec.i fu.« de parecer , que no debía decretarse la supre-
sión absoluta: y los señores García Page y ministros de
fcv gobernación de Ultramar y de hacienda hablaron en
íavor del articulo; concluyendo este último su discurso
con decir , que sobre las razones que habla espuesfo, es-
taba f i rmemente persuadido à que de no aprobarse el dic-
tamen, de la comisión, era imposible salir de trampas, ni
teuer crédito.

Declarando el articulo suficientemente discutido , y que
la votación fuese nominal, quedó aprobado por 107 vo-
tos contra o-i.—Se suspendió basta mañana 1.a ciscusion
de los demás artículos, y se levantó la sesión á las dos
y media.

Cádiz conii nua en su incomunicación ; sin eiobaiv
go los efectos de la fiebre amari l la no son muy sen-
sibles ; eu los dias 13 14 y 15 murieron 18 Per"

"'sorjuiív (3f. varias,,, enfarniedades. ,:
hombres..

J ,̂ r»ayx)ç, pprte

En la Isla, se ha recibido con sumjsioii la, ordei?
del Gobierno que inaa/.i.a diSQÍ.v.e:r e,l egercito, y
ço.a sçntimiemo la. noticia d l̂; çpnft'u.amientp, à§
Riego an. Oviedu.

Barrio y todos sus secuaces se hal lan custodiados
en la cárcel de'Burgos-.y., regalados por dos señoras
Marquesas que los traían á cuerpo de Rey. Ala-
bamos;. na.uchis.iroo l.a,: ca/.Ídâ  4& aflitëMss;, : sei^ra ,̂
y solo deseamos que estieudan también su beneficen-
cia, á ios de.mas. mfeiice.s/qttçi sa haUâ  ftlU;Bfí e(tíên"
do.. Ante un gobierno dispotico. y> sus^caz hnbf.ejtja
sido un crinien, coaìo Io,- h.a sido eft. lïrancia/fa. cé.i -̂
bre suscripción, nacional : pero un,g<?biern,q iibr.e sa,-,
be respetar, las. opiniöues, mieatras.. e,stas:no. lleguen.
á. perturbar el orde/a públ-ico. Np, faíta.a amimas, veleja
.q-ae se apnovecb.an de e,sta taUraaqia ; per,q,¿-l:o,s; pla-,
íiij s de. ios ..malvados h,aa de: alterar Los pru\cigi.QS de
generosidad que disiiaguen á. los buenos?.

Memorable y grato s,erá pai'a, Cá^z, el, dia io,
de sei-ieinbre , en que. sus hijos ptecülectos., al r.e-
nowax" ias promesas mas golejnu.e.s , acreciiíaiX el, es-.
píritu j^tîiiotiqo que los aa«n&: dia qn q,ue,' como
siem-pre , oí'nece Cádiz el cuadra. ma,s.digao. por. el
entusiasmo y el oxdun que en todos sjus actos, pr,e-.
siden.. A lí»s. io de Ja raañaua se hallaban forma-
dos .tos. batallo«. ;̂ , segua estaba p,cavenid;0. en-,la.
orden del día : á Las, 11 salía el Escmo Ayunta-.-
in ien io bajo las mazâ  , presidido por el Escrao-
Seúop Gele superior polít ico, é incorporados en sus
filas-los- seíiores| Cónsules del tribunal del comercio
y gefes de la guarnición, y sa dirigid al |tamplo
destinado para la augusta ceremonia, haciéndosele
al paso los honores correspond lentes., entire los viW
vas y aplausos de la m t i l i i t u d alborozada.

El benemérito párrocos ï). Manuel Galiano , ca-
pellán del a.° batallón , que fascia de preste, ben-
dijo 'las banderas, las cuales dé mano de ios Se-
ñares Regidores Muñoz y Pérez p&saron á las de
los coroneles cielos regimientos de "España y Ara-
gón , quienes hoy desempeñaron las funciones de
abanderados hasta dejarlas depositadas en el cuartel.
Siguióse la solemne misíj imperial del célebre Hay-
den ;,. mereciendo el desempeño vocal é instrumen-
tal la aprobación de los inteligeníes , asi como la
de todo buen católico español el discurso que pro-
nunció el R. F. Cárdenas , del orden >de RR. P.
P. descalzos de S. Francisco , capellán del primer
batallón.

Concluida la función de iglesia , y con arreglo
á ordenanza , presentadas las banderas á los ba-
taílones, se verificó el juramento y descarga, di-
rigiéndose luego qpr la carrera prefi jada, pasando
por. las casas consistoriales á la plaéa de la Constitu-
ción , donde desfilando en columna de honor por de-
lante de la lápida , dieroo las compañías á la voz de,
sus oficiales íos alegres vivas á la Nación , á la Cons-
titución y á Fernando vu constitucional.

Por la noche hubo i luminación y luc-ida orquesta.
de voces é ins t rumentos en el magnífico labiado eri-v
gldo al pie àe la láp ida : en el cual entre trofeos
mi l i ta res y emblemas alusivos á las circunstancias se",
veía el código sagrado y el s igu ien te letrero: la mi~
licia nacional local de. Cádiz jura hoy día faz del
universo emplear sus nrmas tn defensa de la Cons-
titución política de. la Monarquía española.



El gefe político de Valencia desmiente «n un annn-
èìò de 13 del pasado, el rumor que se había es«
parcido en aquella capital; 3e 'que en là noche del
ï i había sido estraido ei general Elio de la cin-
dadela, y atribuye este rumor á algunos enemigos
del orden, que convencidos de ia impotencia ̂ de sus
esfuerzos para alterar la tranquilidad que quisieran
ver comprometida, hacen sin embargo cuanto pue-
den p^ra alarmar á los pacíficos y honrados habi-
tantes de aquella capital.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Su esceleacia la Diputación provincial ha reci-
bido por conducto del s„enor gefe político su pre-
sidente la real órdeu que sigue. — El rey ha-visto-
coa part icular -agrado la esposícion de e^ta diputa-
ción provincial de 13 del actual relativa á las ocur-
rencias de esta capital el dia 6 del mismo , y en
consecuencia me manda S. M. decirlo á V. S. pa-
ria que lo haga saber á dicha corporación, que no
duda de qua en el valor y patr iot ismo de Ips dig-
nos habitantes de esa esclarecida Provincia tendrá
siempre S. M. uno de los mas firmes apoyos del
tro.no constitucional, y de las nuevas instituciones
que felizmente nos rigen, rr: Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid j 8 de setiembre de 1820.—
Agustín Arguelles. =r Señor gefe político de Catalu-
ña, rz Y para que sea notorio el alto aprecio que me-
recen á S. M, los beneméritos habitares de esta
provincia , ha dispuesto S. E. que se publique por
medio de los periódicos de esta Ciudad, á fin de
que siendo común la satisfacción procuremos todos
estrechar mas y mas nuestra confraternidad , unir
nuestras voluntades, y avivar, si es posible , el _pa-;
triotismo para no desmerecer jamas de tan justa co-
mo, honrasa confianza y áer siempre el mas robus-
to 'sosten de nuestra sabia constitución, rs Barcelona
a de octubre de i8ao.~ De orden de S. E,»~.Fran~
cisco Soler) f^ice-Secretario..

Primiera educación.

La primera educación es la base en que descama el edi-
fici o de la vida social de cada nno;y el método que sigue
cada maestro an su escuela hace mas ó menos sólida aquella
base. Si esta se compone de piedras de diferentes figu-
ra« las partes del edificio serán tan inconexas como sus ba-
ses. Si los cimientos son flacos, el edificio será poco dura
dero aunque la base sea bastante estensa para poder le-
vantar edificio. Si su baje y cimientos pueden construir-
se , sin concluir eí todo, siempre las partes es-
tarán á proposito para continuar hasta la conclu-
sión de la obra. . . . . . ,

De nada menos se trata que de escoger.un solo,
método de los jnuchos que se siguen ' çn todos los
establecimientos que sirva de base para la ins.tri.ic-:
cion pública desde la primera educación hasta el úfct im»
erado de, i lustración á que puede aspirar el
hombre puesto en sociedad ; y como es necesario
empezar á subir por el pr imer.escalón para llegar
á la cimbre de la sabiduría, las cortes han pedi-
¿o todas las instrucciones que estuvieren ai alcan-
ce así de las corporaciones, como délas particula-
res que están encargados de. ,1a primera enseñanza;
dándoles noticias exactas de .Jas mejoras de que seau,
suceptibles á fin de poder dar una acertada dispo-
sición; pues que tanto declama la humanidad al ver
que la. ignorancia en España iba degenerando en bar-
bárie, si hubiese cont inuado el despotismo; porque
esie para poder egercer mas amp l iamen te sus mons-
truosidades , s,e hsbria v is to obligado hafcer, una, in-
humana pesquisa de los pocos sabios que nos que-
daban, arrancándoles ignominiosamente del seno de
ia patria. Asi iodos los maestros 4e primeras letras

deben proponer francamente los planes de enseñan-
za, que consideren ser út i les al objeto.. Síria crimi-
nal el maestro que por filies par t icu lares se ab«tu-
v'iese de publisiar sus ideas eon aqìtel la seneììjez
que requière uà asunto de tanfi importancia. £xa«
minar con detención y madurez si la enseñanza mu-
tua es el método prefer ible á todos los que se co-
nocen en el dia; procurar por todos medios inda-r
gar fijamente el coste del todo; la figurabilidad y
ostensión del pabiif tento según el número de alum-
nos que debe haber en cada escuela; proponer si
se pueden hacer algunas mejoras; y no pasar en si-
lencio si algún descubrimiento se ha hecho en es-
te interesante ramo; tal es el objeto que l lama to-
da la atención de nuestros sabios representantes;
e,sto es, dar un método uni forme á todas las escue-
las de la f tac ioq, para que sea una misma i a base
en qua e&té apoyado el edificio de 'la instrucción
pública.
t Es una desgracia conocida, la diversidad de li -

bros que sirven de elementos para la lectura de los
niños. 'Aunque dirigidos todos á un mismo fin ; esto
no obstante las ideas son muy diversas, las que-hat» »
de producir otra tanta diversidad de opiniones, co» >
mo se ve claramente verjftcado en nuestro suelo pá-
trk>. También es un punto muy interesante cl qqe
los profesores se desprendan del amor propio, y pro-
pongan aquellos libros que conozcan út i les al obje-
to; y que sean capaces de impr imir en la mente de los
discípulos unas ideas sólidas, tanto de Religión, co-
mo de politica partes las mas interesantes de ía mo-
ral, y de la ciencia'del hombre.'

Las máximas que inbuyen los preceptos á sus alum-
nos deben dirigirse siempre en biea de la sociedad,
inculcándoles aquel las ideas que debe poseer todo
l iberal , animadoles á estar prontos á sacrificarse
por la patr ia, cuando esta les- l lame, á desprèn-,
perse del interés par t icu lar; á acudir-á las nece-
sidades de sas semejantes ; y finalmente enseñán-
doles todas las obligaciones sociales á fin" de 'quo
sean útiles ú si mismas y á ia nación. Siguiendo
la senda que se;ha trazado, tendremos unos cimien-
tos de bastante robustez capaces de sostener el mas
grandioso edificio, que existe ó puedo existir so-
bre la tierra. Entonces tendremos »nos jóvenes, qua
serán la admiración da los sabios ; veremos como
todas la£ ciencias harán progresos admirables; las
artes florecerán; y uo tendremos que mendigar á
los estrangeros. sus descubrimientos, y todo será paa
y f ra tern idad, y . V. y F.

Embarcaciones entradas al puerto el día cíe ayer. ,
De Valencia ,y Tarragona en 8 dias el patrón

José Calafat valsnciano laúd Sto. Cristo; con arroz,:
aguardiente, vino y otros efectos á varios. :

De Marsella y Amboch en 6 dias el patrón José
Furio valenciano bombarda Sta. Florentina ; con fier-
ro, tab las ,, pipas rarios y otros géneros para esta
y de transito".

AVISO.
Apersonándose D. José Rio y Moragas , que tiene

un hijo en Panania , con D. Fernando Tresserras, en.
la calle den ßufort u.° ? se le comunicará uua no-
ticia que le interesa. .

T E A T R O.
Hoy se egecutará La tragedia nueva en 5 actos ti-

tulada la\ Calixta ó los bandos de Génova , d i r ig ida
y ensayada por el Sr- José Gal indo en que desempeña-
rá el pr incipal papel el Sr. Andrés Prieto acompaña-
do de las Sras Samauiego, Pinto y Sres, Vínolas, Llo-
pis, Prieto menor y demás: .seguirá un gracioso padecía
que bai larán ei Sr. Bereii y la Sra. Rabujati y coa

.. las. boleraß d ¿uairo por las .Sras. Samaniego, Mun-
né, Sra. Peí ufo vestida de hombre y Sr. A ls ina,
dando fin con el saínete el Novio rifado no repre-
sentado hace años en este teatro. A las 7.
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